
Año 1924 Sábado, 24 do Mayo Número 63
Phkoios de Suscripción

EN LA capital:
Por on mes.
Por tres meses .
Por seis meses .
Por un añO .

2 pesetas, 
5'50 >

10'50 >
20-50 >

FUERA DE LA CAPITAL:
Por UH mes.
Por tres meses 
Por seis meses 
Por an año.

3‘50 ptas.
7‘00 >

12‘50 >
S4‘00 >

Precios de Inserción

Números sjeitos, 0*25  pesetas uno

* )(■ 41

Tribunal de oposiciones a la plaza 
de Médico fijo del Hospital

de Logroño

De orden del Exemo. Sr. Pre
sidente y por acuerdo del Tribu
nal, se cita a los señores aspiran
tes a dicha plaza para que com
parezcan el día 1.® de Junio pró
ximo a las seis de la tarde, en la 
Facultad de Medicina de Zarago
za, a fin de entregarles el Cues
tionario a que ha de sujetarse el 
primer ejercicio de oposición.

En dicho acto deberán los se
ñores opositores presentar los do
cumentos indicados en la convo
catoria, quedando excluidos los 
que no cumplan dicho requisito.

Zaragoza, 21 Mayo de 1924.— 
El Secretario del Tribunal, J. Gi- 
meno Riera.

* * *

de la provincia de Logroño

Los edictos y anuncios ofleiales y 
par/icnlares que sean de pago, sa- 
tisíaráu cinco céntimos de peseta 
ron PALABRA, y los anuncios judi
ciales a razón de tres cé timos de 
peseta también por palabra; de
biendo los interesados acreditar an
tes de la publicación, y por medio 
de la correspondiente carta de pa
go, hab r satisfecho su importe en 
la Depositaría de fondos provincia
les, sin cuyo r- qnisito no se inser- 

tarán.
ADVERTENCIA

No se admitirán, para la laser 
cion, comunicaciones que no vengan 
registradas del Gobierno de Pro

vincia.
Las leyes obligarán en Is Península, islas adyacentes, Canarias y territoriosTT Se PUBLICA LOS MaRTES JüEVES 

de Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promul- 
gaoión, si en ellas no se disansierc otra cosa. í s SÁBADOS

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la s í
Ley en la OflcsZfl. (Artículo 1.0 del Código civil.) franqueo coNCFRTAnr.

Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincial.
El pago de la suscripci ón es adelantado; por lo tanto solo se atenderán las 

suscripciones qui vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de 
fuera de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o leti a da 
fácil cobro.

PARTBOPICIAL

Presidencia del
Directorio Militar

8 . M. el REY Don Alfonso XIII 
(<. D. g.); 8. M. la REINA Doña Vic
toria Eugenia; 8. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 22 de Mayo)

Gobierno Civil
CIRCULARES

Vedados de casa
1528

Solicitado por don Francisco 
Echánove Zabala, Capitán de Ca
ballería, residente en Vitoria, que 
se declare vedado de caza el tér
mino municipal de San Vicente 
de la Sonsierra, a tenor de lo dis
puesto en el articulo 15 del Re
glamento de 3 de Julio de 1903, 
por haber arrendado en pública 
subasta, anunciada en el núme- 
34 del Boletín Oficial de esta 
provincia, y celebrada en el 
Ayuntamiento de San Vicente de 
la Sonsierra el día 30 del pasado 
Marzo, el aprovechamiento de la 
caza del citado término munici
pal, en las condiciones indicadas 
en el pliego de condiciones redac
tado al efecto, se hace público en 
este Boletín Oficial, antes de 

“proceder a instruir el expediente 
que ha de demostrar si es proce
dente o no acceder a lo solicita
do, para que todo aquel que esti
me perjudicados sus intereses con 
la concesión, si se otorga, expon
ga de modo razonado los perjui
cios que se le irroguen, para te
nerlos en cuenta antes de adoptar 
la resolución procedente.

Las reclamaciones deben pre
sentarse por escrito en este Go
bierno Civil, en el plazo máximo 
de quince días, contados a partir 
de la fecha en que se publique 
esta Circular.

Logroño, 20 de Mayo de 1924.
El General Gobernador, 

dermán €111 Yust©

♦ ♦ ♦
1552

Encargo a los señores Alcaldes,

Guardia civil y demás Agentes de 
la Autoridad dependiente de la 
mía, averigüen el paradero de 
Federico Calleja Oca, hijo de 
Gregorio y de Prudencia, de 21 
años de edad, natural de Haro 
(Logroño), soltero, marino mer
cante, cuerpo bajo, ojos, cejas y 
pelo castaños; frente, nariz y bo
ca, regular; color sano, sin bar
ba ni señas particulares; domici
liado últimamente en Bilbao (Es
tación, número 1), y caso de ser 
habido, lo comuniquen al Juzga
do Especial de Marina, de la Sec
ción 1.*̂  de la Ria, Bilbao, que lo 
interesa.

Logroño, 23 de Mayo de 1924.
El General Gobernador, 

dermán €111 Yuste

Administración Provincial
Tribunal de oposiciones a la plaza 

de Médico Jefe del Manicomio 
de Logroño

De orden del Exemo. Sr. Pre
sidente y por acuerdo del Tribu
nal, se cita a los señores aspiran
tes a dicha plaza para qne com
parezcan el día 1.® de Junio pró
ximo a las seis de la tarde, en la 
Facultad de Medicina de Zarago
za, a fin de entregarles el Cues
tionario a que ha de sujetarse el 
primer ejercicio de oposición.

En dicho acto deberán los se
ñores opositores presentar los do
cumentos indicados en la convo
catoria, quedando excluidos los 
que no cumplan dicho requisito.

Zaragoza, 21 Mayo de 1924.— 
El Secretario del Tribunal: J. Gi- 
meno Riera.

CUERPO NACIONAL
DE

Ingenieros de Montes
— 5 —

1536
PL I JE G O de condiciones para el 

aprovechamiento vecinal de PASTOS 
en los montes públicos de esta pro
vincia, durante el año forestal de 
19:94 a
1 .^ Son objeto de este aprove

chamiento los pastos de todos los 
montes públicos de esta provin
cia, excepto en las superficies de 
los mismos que estén declaradas 
tallares o acotadas para su repo
blación por cualquier motivo.

2 .® Se adjudicarán por precio 
de tasación a todos los vecinos 
del pueblo o pueblos que tengan 
derecho a aprovecharlas con sus 
ganados, en número y clase que 
se designa en los estados adjun
tos.

3 .“ No podrán los usuarios dar 
comienzo al aprovechamiento, sin 
antes obtener del Ingeniero Jefe 
de este Distrito la licencia que se 
expedirá cuando el Ayuntamien
to interesado exhiba la carta de 
pago del ingreso en la Tesorería 
de la provincia, del 10 por 100, co
rrespondiente a la tasación,,acom- 
pañada de una relación por tri- 
plicaco expresiva del nombre de 
los dueños y conductores de los 
ganados, número y clase de és
tos, de la que se proporcionará 
una copia al Sobreguarda de la 
comarca y otra al Comandante 
del puesto de la Guardia civil.

4 .^ El resto, o sea el 90 por 
100 de la tasación deberá ingre
sar en las respectivas Deposita
rlas municipales de los Ayunta
mientos dueños de los montes, y 
tanto éste como el 10 por 100 de
berá pagarse por todos los parti
cipes a prorrata de los ganados 
que cada uno posea.

5,^ Están exentos de todo pa
go los ganados de labor por el 
pastoreo en los montes declara
dos dehesas boyales y también en 
los de aprovecaamiento común, 
donde no hubiere otros en aquel 
concepto, pero no podrán ejecu
tar este disfrute sin licencia espe
cial del Ingeniero lefe del Dlstri- » 
to, para cuya obtención es nece
sario acompañar:

1 .® Un oficio de la Alcaldía so
licitando licencia.

2 .® Una relación por triplica
do con arreglo al modelo de es- । 
tado número 1, que se acompaña, 1 
para proporcionar una copia aí ’ 
Sobreguarda de la comarca, otra 
a la Guardia civil y dejar otra 
unida al expediente de su razón, 
reiteradas con un timbre móvil  
de 10 céntimos cada uno.

*

3 .® Un Sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada carta de 
pago.
Entiéndase que la denominación 

de ganados de labor, sólo se apli
cará al caballar, mular, boyal y 
asnal que se destina a trabajos 
agrícolas o industriales.

ó. Los ganados de uso pro
pio tendrán derecho a.aprove
char los pastos en los montes de
clarados de aprovechamiento co
mún, sin otro pago que el del diez 
por ciento de la tasación; pero 
para obtener la licencia se nece
sita:

1 .® Petición oficial por la Al
caldía correspondiente.

2 .® Relación por triplicado 
conforme al modelo adjunto nú
mero 2, reintegradas con un tim
bre móvil de diez céntimos cada

Iuna.
3 .® Presentar la carta de pago 

que acredite haber ingresado el 
10 por 100 de la tasación en la 
Tesorería de Hacienda de la pro
vincia, y

4 .® Un sello de timbre móvil 
sin utilizar por cada carta de 
pago.

7 .  Si en el primer mes del 
año forestal, o sea en todo el mes 
de Octubre, los usuarios a quie
nes corresponda el derecho de 
pastos por tasación, gratis o me
diante el pago del 10 por 100, no 
soliciten del Ingeniero Jefe las li
cencias a que se refieren las con
diciones anteriores, se entenderá 
que renuncian a esta clase de 
aprovechamientos, y en este caso 
y sin nueva prórroga serán en
ajenados en pública licitación.

*

8 .^ El dueño de ganados que 
entrasen a pastar sin autoriza
ción competente, será castigado 
conforme al artículo 8.® del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1884, así 
como el que introduzca mayor 
número de cabezas o de distinta 
especie que las que figuran en la 
licencia.

9 .® La entrada y salida al pas
to se hará por los caminos y ve
redas de costumbre, y si éstos no 
fuesen suficientes, por los que de
signen los empleados del ramo, 
sin que atraviesen nunca terreno 
acotado.

10 .^ Los usuarios son respon
sables de ios daños por el ramo
neo y abonaran como multa el 
valor de lo aprovechado y el re
sarcimiento de daños.

11 .^ Los pastores serán res
ponsables de los incendios que 
ocurriesen si al instalar los hoga
res lo hiciesen fuera de los sitios 
designados y sin las precauciones 
debidas para evitar el siniestro.

12 .  Los rediles y zahúrdas se 
construirán en los sitios que de
signen los empi ados deí ramo, y

*
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para su construcción se utiliza- í 
rán las leñas desligadas y las que t 
constituyan la maleza del monte, I
exigiéndoles en otro caso la res
ponsabilidad por la corta de otro.s 
árboles u otros daños que se co
metieren.

13 .® Los funcionarios del ramo 
levantarán antes del día 1.® de 
Octubre próximo las correspon
dientes actas de acotamiento en 
los montes de sus comarcas res
pectivas, cuyos originales queda
rán archivados en las secretarías 
de los pueblos, remitiéndose |a la 
Jefatura las copias certificadas • 
que sean necesarias. Y para que | 
por nadie pueda alegarse igno- j _________  __ _______ _
rancia o desconocimiento délos ♦ los tallares o en general en las su- 
sitios que han de quedar vedados j perficies acotadas para su repo- 
y respetarse para promover su l blacióa natural, viveros u otros 
repoblación natural, los Alcaldes ! fines, se exigidrán las multas en el 
quedan encargadas, bajo sures- * grado máximo que señala el ar 
ponsabilidad, de hacer público j tículo del Real decreto antes ci- 
por medio de bandos y edictos 
fijados en los sitios de costumbre, 
el contenido de dichas actas, con 
la expresión detallada de los si
tios y límites de los acotados, 
donde bajo ningún pretexto pue
de entrar el ganado.

14.® Los Alcaldes quedan asi
mismo encargados bajo su más 
estrecha responsabilidad perso
nal de proveer a todos los pasto
res de los documentos siguient ¿s: 

Una copia debidamente autori
zada de la licencia.

Un certificado con el nombre 
del pastor, el de los dueños del 
ganado que lie/e, con la expre
sión de ios que son de cada uno y 
el número y clase de los que esté 
autorizado para conducir; y

Una copia debidamente autori
zada de! acta de acotamiento.

Si los pastores no presentasen 
estos tres documentos cuantas 
veces les sean exigidos por los 
funcionarios del ramo, Guardia 
civil y Guardas locales, se enten
derá que la entrada del ganado 
es abusiva o fraudulenta y será 
denunciado, disponiéndose su in
mediata salida del monte e impo
niendo a sus dueños las responsa
bilidades que detalla el artículo 
8.® del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884.

Además ios Alcaldes incurri
rán en la multa personal de 17'50 
pesetas por cada vez que esto su
ceda, que les serán inmediata
mente impuestas y exigidas por 
su desobediencia a cumplimentar 
lo prevenido en las condiciones de 
este pliego y en la circular que 
para que no pudieran alegar ig
norancia fué publicada en los Bo- 
LETíNES Oficiales números 78, 
79 y 80, correspondientes a los 
días 10 al 12 de Abril de 1901.

15,® Iguales responsabilidades 
se exigirán a los Alcaldes y due
ños de los ganados que se encuen
tren abandonados en los montes 
y cuyos pastores no se presenten 
al ser llamados por los funciona- 
ríos antes dichos, sobreenten- j 
diéndose que se ocultan o huyen | 
por no ir provisto de los docu- ! 
mentos indicados. Y cuando por j 
cualquier circunstancia no sea fá-
cil precisar los duefios respectivos 
de los ganados denunciados, se 
exigirá la responsabilidad solida
riamente a todos los que posean 
cabezas de la clase denunciada 
según las certificaciones presen
tadas al sacar la licencia, en pro
porción al número de cada uno, 
puesto que su deber para librarse 
de esos contratiempos, es obligar 
a les Alcaldes a que provean a los 
pftstores de los documentos refe

ridos, dando cuenta inmediata al 
Sr. Ingeniero Jefe si se negasen a 
facilitarlos, para exigirles las res
ponsabilidades que procedan.

16.® El personal de Montes, 
Guardia civil o Guardas locales, 
denunciarán todos cuantos daños 
o abusos producidos por el gana
do observen en los montes, y 
cuando de las diligencias que se 
practiquen para averiguar quien 
los haya cometido, no apareciera 
el culpable, será solidaria la res
ponsabilidad a todos los dueños 
de los ganados que pasten en el 
monte, en proporción al número y 
clase de cada uno.

Si ios daños se observasen en

j tado, abonándose siempre y en 
’ todo caso el importe de las indera- 
l nizaciones por resarcimiento de 
I los daños y perjuicios que hubíe-
I sen ocasionado,
I 17.® Obtenida la licencia pue

den los usuarios empezar a dis
frutar el aprovechamiento, más 
si lo desearan pueden pedir la en
trega del monte, haciendo cons-
tar en el acta que de la operación 
se levante, los daños que existan.

18.® Terminada la época del 
aprovechamiento, no se permiti
rá pastar en el monte ninguna 
clase de ganalo y se practicará 
un reconocimiento para expedir 
la certificación a que haya lugar, 

19.® Las responsabilidades por
las infracciones de este pliego se 5 
exigirán a los Ayuntamientos, ¡ 
Juntas Admifiisírátivas ó Alcal- i
de.s de barrio a los que se hayan 
provisto de la correspondiente li- 
cencia^pudiendo éstos hacerla 
recaer en los usuarios que no ha
yan cumplido los requisitos exi
gidos para evitar toda clase de 
extralimitaciones, o no denuncien 
oportunamente a sus causantes 
en el plazo de cuatro días.

20 .® La contravención a las 
condiciones de este pliego y a lo 
prevenido en la legislación gene
ral de montes que no se hubieran 
determinado en el mismo, será 
castigada con arreglo a la citada 
legislación.

21 .® Los Alcaldes darán la de
bida publicidad a este pliego, con 
el fin de que ningún ganadero ni 
usuario pueda alegar su ignoran
cia o desconocimiento, cuidando 
de que sus pastores vayan pro
vistos siempre de los documentos 
a que se refieren las condiciones 
3.®, 14.® y 15.®, dando inmediata
mente cuenta al Sr. Ingeniero Je
fe si los A’baldes se negaren a 
facilitarlos, para librarse de las 
responsabilidades en que, sin per
juicio de las que correspondan, 
puedan incurrir.

Logroño, 21 de Mayo de 1924.-- 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ga- 
nuza.

;
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PLIEGO de condiciones para él apro^ 

'^echamiento de leñas en los mon
tes públicos de esta provincia^ con 
destino al co7isumo de hogares, que 
se realizarán durante él año foresta- 
de a 1925.

1536
1 .® Se concede por adjudica

ción y precio de tasación el apro
vechamiento de leñas para el uso 
de sus hogares a los usuarios que 
a ellas tienen derecho y en la for
ma, cantidad, clase y precio que 
se determinan en el estado corres
pondiente.

2 .® Las leñas de que habla la 
condición anterior, se extraerán 
únicamente de ios rodales, desig
nados por los empleados faculta
tivos del ramo, debiendo utilizar
se en cada monte las que consten 
en los estados y acta de señala
miento.

3 .® Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o abu
sos que en la práctica de este 
aprovechamiento se cometan, si 
no denuncian a los autores en el 
término de cuatro dias, a cuyo 
fin, bien por los Guardas de que 
disponen, bien por comisiones 
nombradas al efecto, se vigilarán 
constante y convenientemente a 
los operarios que lo efectúen.

4 .® Las operaciones condu
centes a la obtención de los men
cionados productos, se harán bajo 
la vigilancia de los empleados del 
ramo y Guardia civil, y no po
drán dar principo sin obtener an
tes la licencia del Ingeniero Jefe 
del Distrito, que se expedirá a 
nombre del Ayuntamiento luego 
que presente la carta de pago que 
acredite el ingreso en la Tesore
ría de Hacienda de la provincia, 
del 10 por 100 de la tasación co
rrespondiente al disfrute. Los 
aprovechamientos que se efectúen 
sin haber cumplido esta condi
ción, se considerarán como frau
dulentos, y los contraventores pa
garán una multa igual al valor 
de lo aprovechado, más el 10 por 
100 de este importe, abonando 
además los daños y perjuicios 
ocasionados, siendo los Ayunta
mientos responsables de estoá pa
gos si no denuncian oportuna
mente a los culpables,

5 .® Cumplidos los requisitos 
de que habla la condición ante
rior, el Capataz de la comarca o 
empleado que se designe, con 
asistencia de la pareja de la Guar
dia civil, hará entrega del apro
vechamiento a la Comisión que el 
Ayuntamiento nombre para este 
efecto, reconociendo el sitio en 
que ha de verificarse, así como 
una zona de 200 m tros alrede
dor, haciendo constar en el acta 
correspondiente cuantos daños se 
encontrasen, previa determina - 
ción de su cuantía o valor. El em- 
jleado encargado de hacer la en- 
;rega leerá el presente pliego en 
el acto de llevarla a cabo y remi
tirá a esta Jefatura copia certifi
cada del acta que ha de levantar
se de dicha operación,

6 .® Las operaciones de corta, 
poda o roza, no se harán por el 
vecindario^ sino por jornaleros 
dirigidos por el Ayuntamiento o 
la comisión que al efecto nombre. 
Hecha la corta y división en lotes 
o suertes, podrán entrar los veci
nos a verificar la saca, siempre 
que los partícipes de las leñas ha
yan abonado al Ayuntamiento a 
más de la tasación correspondí en-
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te a cada lote, lo que a prorrata 
les corresponda, por los jornales 
empleados en ia corta, debiendo 
siempre tender el Ayuntamiento 
o su comisión a que el reparto sea 
equitativo según está determina
do por las ordenanzas del ramo. 
Los Ayuntamientos que consin
tieran que la corta se haga de 
otro modo, incurrirán en las res
ponsabilidades consiguientes.

7.® Si en el acto de la entrega 
se observara que faltaban algu
nos de los productos señalados, 
la comisión no tendrá derecho a 
que se le señalen otros en equiva
lencia y hará el re^parto de los 
que hubiere.

8.^ Cualquiera que sea la for
ma de verificar, el aprovecha
miento, éste se hará con sujeción 
al modelo que establecerá opor
tunamente por un empleado del 
ramo. Este modelo habrá de con
servarse hasta déspues de termi
nada la corta, para que en todo 
tiempo pueda determinarse si las 
operaciones se han hecho confor 
me al mismo. La falta del modelo 
o su modificación será castigada 
como procede, siendo responsa
bles el Ayuntamiento en primer _____________________
término y el empleado del ramo I dores a esta concesión, quienes 

‘ si no diera conocimiento inmedia- ¡ no podrán carbonear otros pro
ductos ni extraerlos más que por 
los puntos o veredas que se les 
señalen. Los que contrrvengan 
esta terminante disposición per
derán la gracia obtenida para 
carbonear.

tamente de averiguada la falta. 
9.® No podrán extraerse más 

leñas ni de otros rodales que las 
que se mencionan en los estados 
de concesión, y si las leñas fueran 
de pie, no se cortarán más ni otros 
árboles que los señalados con el 
marco, y los que esto no hicieren 
variando así el concepto de la 

‘ concesión, incurrirán en una mul
ta igual al doble de lo aprovecha
do, debiendo devolver los pro
ductos o su precio si han desapa
recido o indemnizar los daños y 
perjuicios causados.

10. Si las leñas son por corta 
de árboles, deberá darse a éstos 
la calda por el lado que no causen 
daños o hagan menos si éstos fue
ran inevitable y sin desgarrar el 
marco que se haya implantado en 
el tocón, ni tampoco arrancar 
éstos a menos que se autorice 
por circunstancias especiales.

11. Si han de obtenerse las le
ñas por poda, ésta se efectuará 
de modo que los árboles queden 
bien guiados, despojándolos de 
las ramas secas e inútiles y de los 
espolones y berrugas que les per
judiquen, debiendo quedar los 
cortes limpios y sin astillas, evi
tando los desgarres.

12. La roza de la mata baja 
se hará precisamente a flor de 
tierra y con instrumentos bien 
cortantes; sin que sea permitido 
el descuaje o arranque de las es
pecies que se beneficien en monte I 
hajo. i

13. El sitio en que se verifique ! 
la corta, quedará dentro dél pla
zo señalado para la misma, lim
pio de astillas, gruma y maleza, 
y de no hacerlo, se llevará a cabo 
a costa de los usuarios,

14. El Ayutamiento dará una

da, las multas que también se ex- ,_________  _______ ____
presan, debiendo ingresar su im- pietarios que no se presenten^ en 
porte en el término de ocho días j ese plazo, se entenderá que re- 
en la Tesorería de esta Delega- ! nuncian a su derecho y se aten- 

y pudiendo los interesados ¿ drán al resultado de la comproba-
interponer el recurso de apela- I ción técnica, de la que no quedan 
ci6n^ contra esta providencia o ; eximidos por el hecho de efectuar 
bienxon expresa renuncia de este j la prueba.
recurso el de súplica de condona- j Los propietarios, sus represen- 
ción ante la Dirección general de i tantes, administradores o inqúili- 
Contribuciones, que deberá ser j nos, darán todas las facilidades 
presentado en esta Delegación, ’ necesarias para que el personal 
dentro del término de quince días, ¡ técnico pueda llevar a efecto la 
contados desde el siguiente al oc- | visita o inspección ocular de las 
tavo desde la presente notifica- j fincas, permitiendo la entrada en 

-- , i —- ; , , - ,,-----  --- —— 5 ción, con arreglo a lo dispuesto 1 las mismas y en cada una de sus 
u-------------ejecución derecho a pedir prórroga de los Î en el párrafo 2.® del artículo 46 ’ dependencias ir.Urirrcs y exte-

_K_ .. ... , plazos expresados en ios estados del Reglamento sobre procedi-^ riores, so pena de incurrir en la

papeleta a cada vecino, en la que 
exprese el nombre del mismo y 
cantidad de leñas que puede ex
traer, sin cuyo réquisíto no se ’ 
autorizará el aprovechamiento; I 
el mismo proveerá al Capataz de 
la comarca de una lista en la que ’ 
conste el nombre de los vecinos j ____________ _______ _______
y la cantidad de leña que a cada I de Sección, con el V.® B,° del Je- 
uno le corresponde. | fe a favor del Ayuntamiento usua-

15. Los empleados del ramo y í rio para descargo del mismo. 
Guardia civil, al observar la me- | 19. Los usuarios no tendrán |

del aprovechamiento, suspende

rán inmediatamente la corta, le
vantando acta, cuyo copia auto
rizada remitirá al Distrito en el 
término de tercero día.

16. Los pueblos usuarios no 
podrán, por ningún concepto, va
riar el destino para que se conce
den las leñas ni enajenarlas; los 
que esto hicieren pagarán como 
multa el doble del valor de las 
mismas.

Esto no obstante, en los pue
blos donde existiera numerosa 
clase proletaria que en los días 
crudos de invierno se viese im
posibilitada de obtener recursos 
para el sustento de sus familias, 
los Ayuntamientos, puestos de 
act erdo con los Sobreguardas, 
Peones-Guardas y Guardia civil, 
y siempre que en sus montes exis
tan leñas rodadas sobrantes, po
drán señalar algún rodal, barran
co o término bien definido del 
monte dentro del designado para 
el aprovechamiento de leñas de 
hogares, donde la clase necesita
da puede convertir en carbón las
leñas muertas que se le designen.

Al efecto, el Ayuntamiento pre
sentará a la Jefatura uua relación 
detallada de los individuos aeree-

Antes de proceder a la extrac
ción de ninguna clase de carbón 
elaborado, los interesados darán 
cuenta verbal o por escrito de los | 
que tengan, a fin de que sean re- I 
conocidos y comprobados por los í 
Sobreguardas, Peones-guardas y Î 
Guardia civil, y pueda dárseles 
la autorización necesaria para su 
extracción. Todos los carboneos I 
que se extraigan sin este requisi- I 
to, serán embargados. 5

Los Alcaldes certificarán, bajo 
su responsabilidad, de la pobreza 
y necesidad de los individuos que 
figuren en las listas, entendiéndo
se que esta gracia se limita sólo 
al carbón que cada uno indivi
dualmente y por sí mismo pueda 
fabricar, prohibiéndoles riguro- j 
sámente el tomar bajo ninguna 
forma ni pretexto, peones que les 
ayuden ni destajistas que se lo fa
briquen. El que esto haga, será 
considerado como pudiente, reti
rándosele la gracia y multándo
sele como sea procedente.

17. Las operaciones de corta 
y extracción, quedarán termina
das en los plazos que se fijan en 
los estados correspondientes, y si I 
así no sucediese, los productos no I 
extraídos quedarán a beneficio j 
del monte.

18. Terminado el plazo de ex
tracción^ se procederá a la prác
tica del reconocimiento final que 
se ejecutará por el empleado del 
ramo que se designe a presencia 
de la Comisión nombrada por el 
Ayuntamiento y pareja de la 
Guardia civil, de cuya operación 
se levantará el acta correspon
diente, cuya copia certificada se j 
remitirá al Distrito para unirla al 
expediente. Si no resultase nove- ! 
dad en el terreno del disfrute y 
200 metros alrededor, se expedi
rá certificación por los Ingenieros 

fe a favor del Ayuntamiento usua
rio para descargo del mismo

correspondientes, no siendo en 
los casos mencionados en el ar
tículo 106 del Reglamento de 17 
de Mayo de 1865.

20. Con objeto de que los pue
blos usuarios puedan proveerse 
de la leña necesaria para sus ho
gares antes de que se lo impidan 
las nevadas y temporales del in
vierno, el aprovechamiento se 
ejecutará durante ios meses de 
Octubie, Noviembre y Diciem
bre, exceptuándose los de benefi
cio o caridad para atender al sus
tento de las familias proletarias 

menesterosas que previene la 
condición 16, y que podrán efec
tuarse también durante el invier-
no en sitios distintos y con abso
luta separación de los usuarios, 
previo el cumplimiento de los re
quisitos que dicha condición 16 
previene, sin que en ningún caso 
pueda continuar esta clase de dis
frute más que hasta el día 1.® de 
Mayo próximo en que la clase 
proletaria pueda encontrar colo
cación y trabajo con que atender , 
a sus necesidades. I

21. Para que ninguno pueda j 
alegar ignorancia, los Alcaldes i 
cuidarán de fijar este pliego al 
público en los sitios de costumbre.

22. Son condiciones también 
de este pliego todas las generales 
de la Ley, y será castigado con
forme a la misma el que contra
viniere a ellas.

Logroño, 21 de Mayo de 1924. 
—El Ingeniero Jefe, ANTONIO 
GANUZA.

helcgacîM de Hacienda.

1489
Habiéndome dado cuenta la 

Administración de Contribucio
nes de que los Ayuntamientos y 
Juntas periciales de los pueblos 
comprendidos en la relación ad
junta, no han remitido hasta la 
fecha a dicha dependencia los Re
gistros fiscales de Edificios y So
lares que les fueron devueltos 
para subsanar defectos de que 
adolecían y una vez apercibidos 
que han sido de su negligencia sin 
resultado.

En virtud de la facultad que me 
está conferida con arreglo a los 
apartados III y IV del número 21 
del artículo 6.° del Reglamento 
orgánico vigente de la Adminis
tración económico crovincial, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Octubre de 1903, en relación 
con el artículo 36 de la Instruc
ción de 29 de Agosto de 1920 para 
la formación de Registros fisca
les de Edificios y Solares.

Vengo en imponer a los indivi
duos que componen los Ayunta
mientos y Juntas periciales que 
se mencionan en la refación cita- |

miento en las reclamaciones eco
nómico-administrativas,

Logroño, 16 de Mayo de 1924, 
—El Delegado de Hacienda, Joa
quín Gáilego.

J^elacián que se cita en la
anterior:

ÍArenzana de Arriba . .
Corporales....................
Ocón...............................
Pradillo..........................
Lagunilla..........................
Villanueva . : . , .

60
60
90
60
90
60

ptas. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Logroño, 16 de Mayo de 1924.

* *

SaRyicio de Conservación Catastral

Don Agustín Cadar so y García 
de Jalón, Arquitecto Jefe del 
Servicio de Catastro de la 
Diquesa Urbana de esta pro
vincia,

1537
A medio del presente edicto

j Hago público: Que por la 
I Subsecretaría del Ministerio de 
S Hacienda se acordó, que, por co- 
i rresponderle en el orden regla- 
I mentarlo, se proceda a la com

probación del Registro fiscal de 
edificios y solares del término 
municipal de Araedillo.

La Comisión nombrada para 
la realización délos trabajos de 
comprobación es la siguiente: 
Arquitecto - Jefe: Don Gonzalo

Cadarso y García d-^ Jalón.
Aparejador: Don Joaquín Espert 

Sena.
Oficial administrativo: Don Fer

mín Gómez Rodríguez.
La Comisión citada dará prin

cipio a los trabajos al día siguien
te de su llegada al término muni-
cipal y tendrá su residencia en la 
Casa Consistorial, o en el local 
que el Ayuntamiento designe.

Los trabajos se dividirán en 
dos partes, que comprenderán: la 
primera el núcleo de población, 
y la segunda, la población dise
minada y agregados y zona de 
ensanche, si la hubiere.

La primera parte se dividirá en 
dos secciones.

Los propietarios que asi lo de
seen, podrán practicar ante la 
Comisión una prueba documental 
concurriendo a la oficina con to
dos los datos que acrediten el va
lor y rentas de las fincas. Esta 
prueba podrán verificarla dentro 
de los diez primeros días de ac
tuación de la Comisión y si la la
bor de ésta se desenvolviese du
rante un tiempo menor de los diez 
días antedichos, se entenderá re
ducido el plazo de la mentada
prueba, al tiempo en que aquélla 
resida en la localidad. Los ipro-
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multa de 5 a 250 pesetas y demás 
responsabilidades que menciona 
la Instrucción provisional de 10 
de Septiembre de 1917, reforma* 
da por Real decreto de 29 de 
Agosto de 1920.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad no podrán 
alegar ignorancia de las opera
ciones de comprobación, pues se 
entenderán notificados por el pre
sente edicto.

Los propietarios, o quienes le
gítimamente Ies represente, po
drán asistir al acto de reconoci
miento de sus fincas, acudiendo a 
la oficina de la Comisión en don
de se les enterará del día y hora 
en que haya de verificarse para 
que puedan estar presentes.

Al terminar la comprobación 
de todas las fincas de una calle, 
se fijará en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento y en el domici
lio de la Comisión comprobadora 
una relación en la que constarán 
las fincas con sus respectivos nú
meros, nombre del propietario y 
producto íntegro consignado en 
el Registro fiscal, en la prueba 
documental y el asignado por el 
Arquitecto, cuyas relaciones esta
rán expuestas al público durante 
quince dias.

Los propietarios podrán hacer 
constar su disconformidad con las 
rentas fijadas por los Arquitectos 
impugnando la valoración, den
tro del término de quince dias, 
a contar desde la fecha de la 
relación indicada.

Los dueños de las fincas que 
deban sufrir alteración en las ren
tas fijadas en el Registro fiscal, 
serán notificados individualmente 
y en la notificación se consignará 
el nuevo producto íntegro asigna
do a la finca y la fecha en que 
termina el plazo de reclamación. 
El oficio de notificación para nú
cleos de población , será llevado 
a la finca comprobada aunque en 
ella no habiten ni el dueño ni el 
administrador y se entregará a la 
persona que se encuentre en la 
casa. Cuando la finca esté cerra
da, o se trate de un solar, se en
tregará dicha notificación en una 
de las fincas colindantes, o más 
próximas, a los porteros o veci
nos.

En la población diseminada los 
edictos y relaciones serán remiti
dos a los Alcaldes pedáneos y es
tas Autoridades los darán a cono
cer a los propietarios de su de
marcación, por bando, pregón o 
cualquier otro medio usual en la 
localidad.

Las instancias de disconformi
dad, cuando se trate de la pobla
ción diseminada, podrán los pro
pietarios entregarlas a los citados ’ 
Alcaldes pedáneos para que éstos ‘ 
las entreguen en el domicilio de I 
la Comisión, bien entendido que i 
deben ser entregadas dentro de i 
los quince días reglamentarios, j 

Para hacer uso de la prueba j 
documental será indispensable la 
comparecencia del propietario o ’ 
de su representante en el domici- j 
de la Comisión.

Las personas que se negaren a j 
recibir las notificaciones incurren | 
en la multa de 5 a 250 pesetas. i

Y para su ¡aserción en el Bole- ! 
TíN Oficial de la provincia, ex
pido el presente edicto en Logro
ño, a veintiuno de Mayo de mil 
novecientos veinticuatro.—Agus
tín Cadarso.

ÁdminístracióB de Justicia
Juagados 13 1.* Instanda

EDICTO
1460

Don Francisco Manzanares Iz
quierdo, Juez de Instrucción de 
este partido.
Por el presente, se llama a don 

Santiago Martínez de Ubago, ma
yor de edad, vecino que fué de 
Lodosa, y cuyo paradero actual 
se desconoce, con el fin de que 
comparezca ante este Juzgado, a 
prestar declaración, dentro del 
término de cinco dias, en el su
mario instruido pajo el número 

¡ tres del corriente año, a virtud de 
¡ denuncia producida por el mismo, 
I sobre detención ilegal; apercibi

do de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio a que legalmen- 
te hubiere lugar.

Dado en Calahorra, a 15 de 
Mayo de 1924.=Francisco Man
zanares.—El Secretario, Miguel 
Alvarez.

* * *

Júzgalos ’óilitarss

Requisitoria
1528

Orí© Molina, Eduardo; hijo de 
Félix y Rogelia, natural de Nieva 
de Cameros, provincia de Logro
ño, de veinticuatro años de edad 
y cuyas señas personales son: es
tatura, un metro setecientos se
tenta y cinco centímetros, y cu
yos demás áhtécéd^fttés persona
les se desconocen, domiciliado úl
timamente en ignorado paradero 
y sujeto a expediente por haber 
faltado a concentración a la Caja 
de Recluta de Logroño para su 
destino a Cuerpo; comparecerá 
dentro del término de treinta días 
en San Sebastián, ante el Juez 
Instructor don Juan Guasch Mu
ñoz, Comandante de Ingenieros 
con destino en el primer Regi
miento de Zapadores Minadores, 
de guarnición en San Sebastián; 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no lo efectúa.

San Sebastián, 18 de Mayo de 
1924.—El Juez Instructor, Juan 
Guasch.

ÂNUNG10 OFICIAL

VENTA bE FINCAS
DEl-.

ÍSM g[ [[UPE fltlfl
CERVERA DELJ^íO ALHABA

La Tunta de Patronato de dicho 
Asilo, autorizada por el Ministe
rio de la Gobernación, saca a la 
venta en segunda subasta y con 
la rebaja del diez por ciento en el 
valor de la tasación que sirvió de 
tipo para la primera, la heredad 
de la casilla de los cohetes, el 
soto, la parte baja de la huerta y 
la finca de la casa blanca, radi
cantes en el término de Valverde 
de la jurisdicción de Cervera del 
río Alhama.

Se advierte que la parte de 
huerta y la finca de la casa blan* 

j ca, se han dividido en lotes o par- 
1 celas, que se subastarán separa- 
1 da mente en el caso de que no hu- 
I hiera postor para dichas fincas 
I por entero.
I La subasta se verificará el día 

94 de «fuñió de este año, 
a las diez de la mañana^ en 
el despach.j del señor Notario de 
Cervera del río A’hama, don Ca
yetano Ochoa.

Hasta el día de la subasta po
drán verse en dicha Notaría, to
dos los días laborables de nueve 
de la mañaña a una de la tarde, 
el pliego de condiciones, los títu
los de propiedad, los tipos o pre
cios de las fincas y los planos de 
éstas y de las parcelas en que se 
han dividido.

El Presidente de la Junta, Er
nesto Armentia. -(Pírroco)

Admiaistración Msaifipsl
CASTROVIEJO

1529
Hallándose vacante por dimi

sión del que la desempeñaba, la 
plaza de guarda municipal de es
ta villa dotada con el haber anual 
de 547‘50 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos del presu
puesto municipal, se abre concur
so de solicitantes que reunan los 
requisitos todos de la ley, por es
pacio de quince dias, a contar de 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de esta 
provincia, para proveer dicha pla
za en definitiva.

Las solicitudes habrán de pre
sentarse debidamente reintegra
das con los documentos justifica
tivos de las aptitudes de los con
currentes, al Alcalde que suscri
be dentro del plazo que queda in
dicado.

Castroviejo, 18 de Mayo de 
1924.—El Alcalde, Joeé María 
Fernández.

------

CORNAGO
1508

Aprobada por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento, la liquidación general 
del presupuesto de esta villa co
rrespondiente al año económico 
de 1923 a 1924, se halla de mani
fiesto en la Secretaría de esta 
Corporación por término de quin
ce días, a los efectos reglamen
tarios.

Cornago, 1.® de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Julián Pastor.

ENTRENA
1441

Estudiado, discutido y aproba
do por el Ayuntamiento pleno, de 
esta villa, el proyecto de Presu
puesto formado por la Comisión 
Municipal permanente de la mis
ma para el ejercicio de 1924-25, 
contra el cual no se ha formulado I 
reclamación alguna en los ocho I 
días de exposición al público; que- I 
da expuesto nuevamente en la Se
cretaría Municipal por espacio de j 
quince días durante los cuales y 
dos días más podrán interponer 
reclamaciones por los motivos se
ñalados en el artículo 301 del Es
tatuto municipal ante la Delega

ción de Haciend.*! los habitantes o 
entidades del término Municipal.

Entrena, 12 de Mayo de 1924.— 
El Alcaide, Marcelo Aritnavarre- 
te.

——---

Zr^RZOSA
1525

Formada la liquidación y cuen
tas municipales para el ejercicio 
de 1923 al 24, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el tiempo 
de 15 días, a fin de que puedan 
ser examinadas libremente por 
cuantas personas lo deseen, y for
mular las observaciones y recla
maciones que estimen justas: pa
sado dicho plazo no se atenderá 
ni^una.

También se halla expuesto al 
público el proyecto de presupues
to ordinario para el año 1924 al 
1925, eri la Secretaría del Ayun
tamiento, formado por la Comi
sión permanente de esta villa per 
el plazo de ocho días, durante el 
cual pueden examinarlo todos los 
que lo deseen y formular las re
clamaciones que consideren perti
nentes.

Zarzosa, 15 de Mayo de 1924, 
—El Alcalde, Zoilo Préjano.

RABANERA
1443

Formado el proyecto de presu
puesto ordinario de este munici
pio para el próximo año de 1924 a 
1925, queda expuesto al público 
por espacio de ocho días en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, a 
los efectos que señala el nuevo 
Estatuto municipal.

Rabanera, 12 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde^ Santiago Corchón.

SAN millAn
1439

El Ayuntamiento de esta villa, 
tiene acordado la prórroga por 
un trimestre o sea hasta el 30 de 
Junio próximo, el Reparto gene
ral de 1923-24, a fin de que el nue
vo reparto si se acuerda su impo
sición, pueda regir en 1.® de Julio 
próximo, admitiéndose reclama
ciones por término de diez días.

Asimismo queda expuesto al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento por ocho días, el pro
yecto de, presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1924-25.

San Millán, 12 de Mayo de 1924. 
—El Alcalde, Juan Armas.

nalda
1494

El Ayuntamiento de esta villa 
en sesión celebrada el díaT2 del 
actual, acordó la prórroga por 
un trimestre, o sea hasta el día 30 
de Junio próximo, del reparti
miento general de utilidades for
mado para el ejercicio de 1923-24, 
con objeto de formar el nuevo re
parto y que pueda regir en el 
ejercicio próximo que dará prin
cipio en l.® de Julio.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los contri
buyentes y que durante el plazo 
de quince días puedan presentar 
las reclamaciones que crean con
venientes.

Nalda, 15 de Mayo de 1924.— 
£1 Alcalde, Lauro Ibáfiez.
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DKPOSITABÍA DE FOEDOS PROVINCIALES DE LOfiEOSO lliiiiiiUBolo Eaisliimoai it Brwis DtposMi
CUARTO TRIMESTRE ©E 1923-24

CUENTA del cuarto trimestre del efercicio de 1923-24, que 
rinde el Depositario que suscribe, de las operaciones de Ingre
sos y Tasaos verificados en la Cafa de su car^o, a saber:

PARTS-eUKHTA DE CAJA 1106

PESETAS

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .....

478.857 59
271.098 04

Cargo. .....................................749.955 63

Data por pagos verificados en igual trimestre.. . . 347.396 35

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. . 402.559 28

2.^ PARTSa-CTONTA POR OONORPTOS

INGRESOS

Saldo 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre

Total de las 
operaciones 

hasta 
este trimestre

Pías. Cs. Pías. Cs Pías. Os.

1 Kentas . . . ¿ 3.666 11 1.188 37 4.763 48
2 Portazgos y barcajes
3 Donativos, legados y mandas .
4 Kepartimiento .

»

693.828 99 238.994 46
»

832.823 46
5 Instrucción Pública.
6 Beneficencia

»
94.422 04 6.968 15 101.380 19

7 Ingresos extraordinarios 26.716 13 18.051 » 44.766 13
8 Arbitrios especiales.
9 Empréstitos

10 Enajenaciones . . .
11 Resultas . . . .

»

78.223 74

» 
» 
» 
»

>
»

78.223 74
12 Movimiento de fondos o suplementos
13 Reintegros 42.739 93

»
2.864 06 45.603 99

14 Ampliación .
16 Valores independientes del presupuesto . 336.186 50

» »
339.228 50

Cargo. 271.098 04 1.446.779 48

PAGOS

1 Administración provincial.—Personal. 73.666 31 25.466 06 99.021 37
2 1 Administración provincial.—Material . 

'2 2 Servicios generales. 14.089 28 9.040 » 23.129 28
3 Obras obligatorias . 18,734 73 14.428 06 33.162 79
4 Cargas . . . . 63.166 78 57.992 87 121.159 65
5 Instrucción pública 45.434 32 34.887 53 80.321 85
6 Beneficencia 363.274 77 178.960 93 542.235 70
7 Corrección pública. 1.911 69 1.639 70 3.451 39
8 Imprevistos 8.971 26 971 16 9.942 42
9 Nuevos Establecimientos 

lo Carreteras. . ,
»
3> 400 »

»
400

11 Obras diversas
12 Otros gastos 107’.671 71 20.638 04

»
128.309 75

13 Kesultas.... > » »
14 Movimiento de fondos o suplementos . a í » » » » -
16 Ampliación . .
16 Devoluciones . .

»
14 > 3.072 » 3.086 . »

Data 696.823 85 347.396 36.11.014.220 20

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán a la cuen
ta general definitiva del ejercicio.

LOGROÑO, 31 de Marzo de 1924.
EL DEPOSITARIO, 

Kugenio Manzanares.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES .
Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientes de 

los libros de esta Contaduría de mi cargo. 
LOGROÑO, 31 de Marzo de 1924.

EL CONTADOR,

Silverio Pardo
V.® B.°:—El Presidente,

_ Enrique Serreros de Tejada

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1923-24

CUEIVTA del secundo trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificados en la Cafa de su car^^o, a saber:

2128
PRIMERA PARTE.—gübntá db caja

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior . 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .... 

Cargo ....

Data por pagos verificados en igual trimestre.

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue .

/»g«. c»>.

157 20

8.209 04

8.366 24

7.662 91

703 33

SEGUNDA PARTE. -—OUEiNTA POR C0NGBPT08

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por «peracionea 

realizadas

Pías. C»8

OPBRAOIONBS 
reallnadas 

•n 
este trimestre

je^ss. ots.

TOTAL 
de los 

operaciones 
hasta 

esto trimestrs

Ptas. Ofs.

1.® Propios. ....... 173 58 173 58
2.° Montes ........ > » > >
3.° Impuestos.................................. 3.080 56 2.114 » 5.194 56
4.° Beneficencia............................ > > > > > »
5.® Instrucción pública. . . . > » > • > > »
6.® Corrección pública. . . . > » > > > >
7.° Extraordinarios. . . . . > > > > > ' >
8.° Resultas..................................

19.° Recursos legales para cubrir
1 el déficit..................................

361 70

12.103 06

• >

6.095 04

361 70

18.198 10
10. Reintegros............................. » > » V » » »

Total de ingresos . .

Fagos

15.718 90 8.209 04 23.927 94

l.° Gastos del Ayuntamiento . 3.815 58 2.536 65 6.352 23
2.° Policía de seguridad . . . > > > s > >
3.° Policía urbana y rural . . 4.469 56 1.766 68 6.236 24
4.° Instrucción pública. . . . > > > >
5.° Beneficencia . . . . . . 1.000 > > > 1.000 >
6.° Obras públicas....................... 168 > 181 75 349 75
7.° Corrección pública.... > > > > > »
8.° Montes........................................ » > » > > »
9.° Cargas....................................... 5.331 06 2.805 68 8.136 74
10. Obras nueva construcción . » > > > > >
11. Imprevistos............................ 777 50 372 15 1.149 65

« ........  «.H...... ..... ...... .

Total DE PAGOS. . 15.561 70 7.662 91 23.224 61

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Briones, 30 de Septiembre de 1923.—El Depositario, lélix Ibaíbarriaqa.

C0n{adtir{a de Jondos municipales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a mi cargo.

Briones, 30 de Septiembre de 1923.—-El Secretario Contador, Andrés Castre^
Íana,-~B° V.®; El Alcalde, Pedro Baños.
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CVKMTA del tercer trimestre del año 1923-24 gue rinde 
el Depositario que suscribe de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verileadas en la Ca/a de su car^o a saber:

172
PRIMERA PARTE—oubnta db caja

Existóscia en mi poder en fin del trimestre anterior . 207 32

Ingresos en el trimestre detesta cuenta .... 1.788 30

Cargo. , . . . 1.995 62

Data por pagos verificados en igual trimestre 1.775 30

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 220 32

SEGUNDA PARTE —* OUBNTA POR OONOBPTOS

Ingreses

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realiiadas

etas. Os.

«
opbbaoiones 

reaHíadas 
en 

este trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestre

Ptas. 6a.

1.® Propios....................................... > > > > > >
2.® Montes ........ 100 . 250 » 350 >
3.® Impuestos ....... 2.111 . 872 » 2.983 »
4.® Beneficencia ...... > > > > > >
5.® Instrucción pública. . . . > > > > * >
6.® Corrección pública. . . . » > > > » »
7.® Extraordinarios. . . . . > > 75 » 75 »
8.® Resultas.................................. > > > > » >
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit....... 488 10 591 30 1.079 40
10. Reintegros ...... » > > >

Total de ingresos, . 2.699 10 1.788 30 4.487 40

Fagos

1.® Gastos del Ayuntamiento . 1.412 50 829 90 2.242 40
2.® Policía de Seguridad . . . > > » >
3.® Policía urbana y rural. . . 100 > 357 25 457 25
4.® Instrucción pública. . . . > > > >
5.® Beneficencia............................. 125 . 53 25 178 25
6.® Obras públicas........................ > > > >
7.® Corrección pública. . . . 15 > > > 15 »
8.® Montes........................................ 10 50 > > 10 50
9.® Cargas........................................ 678 78 487 60 1.166 38
10. Obras nueva construcción. > » > > > >
11. Imprevistos............................. 150 > 47 30 197 30
12. Resultas ....... > > > >

Total de pagos. . 2,491 78 1.775 80 4.267 08

La preoedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros do la Depo
sitaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta ge
neral definitiva del ejercicio.

Cárdenas, 31 de Diciembre de 1923,—El Depositario, Venancio Martine».

Ceníadnría de fondos municipales

Examinada la preoedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos de 
los libros que están a mi cargo.

Cárdenas, 31 de Diciembre-de 1923.—El Regidor Interventor, Pélis Martinez. 
—El Secretario, GaiUermo Navaridas.—V.® B.®; El Alcalde, Ceferino Benés .

PRIMER TRIMESTRE PE 1923-24

CIIKMTA del primer trimestre del año 1923-24 que rinde el 
Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
PAGOS verificados en la Caja de su ear^^o, a saber:

PRIMERA PARTE.—oubnta DB OAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta .

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre 

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

2144

JYM. Gtt.

•

• 164 51

s 164 51

• 164 51

1 * *

SE,GUNpA PARTE.—oubnta por conceptos

"T" '-.' 'H ' .b - U I I . ;

Ingresos

TOTAL 
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

operaciones 
realizadas 

en 
este trimestre

fíaa. (^.

TOTAL 
de las 

operaciones 
hasta 

^ste trimestre

Pías. fita.Ptaa. Cts.

1.® Propios. . ............................. > * >
2.® Montes. r . . . , . > > > >■ >

3.® Impuestos....... > » » > >
4.® Beneficencia ...... » »
5.® Instrucción pública. . . . > > >
6.® Corrección pública. . . . > > > > >
7.® Extraordinarios. . . . . > > > > »
8.®
9.^

Resultas . . , . . .
Recursos legales para cubrir

> > > > >

el déficit. . . . . . . » 164 51 164 51
10. Reintegros > . , . .

Total de ingresos . .

Fagos

>

>

* »

164 51 164 51

1.® Gastos del Ayuntamiento. . > 125 > 125 .
2.® Policía de seguridad . . , > > > > a >
3.® Policía urbana y rural. , . >' > > > > >
4.® Instrucción publica. . . . > > > > > a
5.® Beneficencia ...... > > > > > >
6.® Obras públicas ..... > > > > » »
7.® Corrección pública. . , . > > > a »
8.® Montes . ................................... > > »' » »
9.® Cargas. . . > > 39 51 39 51
10. Obras nuevá construcción . > > > > > >
11. Imprevistos

Total de pagos; .

> - >

164 51
Q uui f ujzmxnvu^mtuui । ouwjrazas

164 51

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De
positaría de mi cargo y con los documentos que en su día se unirán a la cuenta 
general definitiva del ejercicio.

Montalvo de Cameros, 1.® de Julio de 1923.—El Depositario, Micolás Martinez.

C^nfadttría de fondos municipales

Examinada 1^ precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
de los libros que están a nuestro cargo.

Montalvo de Cameros, 1.® de Julio de 1923.-r-El Regidor Interventor, Eugenio 
Sáenz.^EL Secretario, Franoisco 3àenz.~-V.^ B.®: Él Alcalde, Anaste^ Sáene.

ÍUPSUKNTA PSOYIMCIAI.
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